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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

JUICIO DE FALTAS 318/2006

EDICTO

297.- DON JULIA ADAMUZ SALAS SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE
MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 318/06 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Melilla a 12-9-06.

El Ilmo. Sr. D. ALEJANDRA DODERO MARTINEZ Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción Núm. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y publico la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número 318/
06 seguido por una falta de DESOBEDIENCIA contra FATIHA AYAD TAHAR habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.


